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FORTALECIMIENTO DE LA CITEL AL INTERIOR DE LA OEA 

  
 

La Séptima Reunión Ordinaria de la Asamblea de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones 

(CITEL), 

  

CONSIDERANDO: 

  

a) Que las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación (TIC) son esenciales 

para acelerar el desarrollo social y económico en las Américas y, por consiguiente, para la consecución de 

las Iniciativas Estratégicas de la Organización de los Estados Americanos (OEA), y de las metas y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) fijados en la Resolución A/70/1 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas (AGNU), "Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible"; 

  

b) Que la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), en su calidad de entidad 

especializada para las telecomunicaciones y las TIC en las Américas, ha contribuido de manera efectiva a 

la implementación de los mandatos e iniciativas de la OEA, incluso por medio de la iniciativa público-

privada Alianza TIC 2030 Américas; 

  

c) Que la Resolución AG/RES. 2899 (XLVII-O/17) resalta el papel prioritario de la CITEL al interior 

de la Organización de los Estados Americanos en el desarrollo de las telecomunicaciones/TIC; 

 

d) Que en su Resolución AG/RES. 2702 (XLII-O/12) la Asamblea General de la OEA exhorta a la 

CITEL a que continúe siendo un espacio de diálogo, coordinación y cooperación de las telecomunicaciones 

en el hemisferio y que mantenga un alto nivel en la prestación de asistencia técnica y en el desarrollo de 

capacidades de los Estados Miembros; 

 

e) Que en el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones/TIC promueve el acceso y la 

apropiación de las tecnologías, no sólo al interior del sector de las telecomunicaciones/TIC, sino que además 

constituye una herramienta que facilita aún más el desarrollo social y económico de todos los ámbitos que 

hacen a la vida de las personas (educación, salud y protección ambiental); 

 

f) Que el rol de la CITEL como el principal foro de telecomunicaciones/TIC en las Américas tiene 

una importancia única al fomentar las discusiones sobre políticas públicas, promover el despliegue de las 

telecomunicaciones/TIC y desarrollar una economía digital en la región; 

 

g) Que el involucramiento y la participación activa de las principales partes interesadas en las 

telecomunicaciones/TIC y otras, tales como la sociedad civil, el sector académico y la comunidad técnica 

del Internet, aporta mucho al trabajo de la CITEL y favorece, entre otros elementos, el desarrollo de 

entornos regulatorios que promuevan la competencia, la inversión, el emprendimiento y la innovación; 

  

 

RESUELVE: 
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1. Invitar a la Asamblea General de la OEA a que continúe expresando su pleno apoyo y compromiso 

con la CITEL en su papel como el foro más importante de telecomunicaciones/TIC en la región de las 

Américas; 

 

2. Invitar a la Asamblea General de la OEA reafirmar asimismo su compromiso con la sostenibilidad 

financiera de la CITEL; 

 

3. Encomendar a los CCP a que tomen las medidas necesarias para mejorar y aumentar la participación 

de los Miembros Asociados en las actividades de la CITEL; 

 

4. Invitar al Consejo Permanente, a través de la Comisión de Asuntos Administrativos y 

Presupuestarios (CAAP), a considerar un aumento de USD 253.000 de los fondos ordinarios asignados 

anualmente a la CITEL, correspondiente con los salarios de dos de los cinco miembros del equipo de la 

Secretaría de la CITEL, pagados actualmente por los Miembros Asociados de la CITEL, tomando en cuenta 

el rol crítico de las telecomunicaciones/TIC en el cumplimiento de los mandatos y pilares de la OEA y la 

función específica que desempeña la CITEL a tal efecto; 

 

5. Solicitar a la Presidencia de la COM/CITEL que presente a la Secretaría General de la OEA un plan 

detallado de actividades de la CITEL orientadas al tratamiento y la resolución de la brecha digital y la 

conexión de los no conectados, poniendo en evidencia que el logro de tales objetivos requiere un aumento 

de recursos financieros y humanos, así como el compromiso permanente de los Estados Miembros de la 

OEA; 

 

6. Asimismo, hacer un llamado a los Estados Miembros de la OEA para que continúen su promoción 

de inversiones en el despliegue de infraestructuras de telecomunicación y el fomento del acceso a ésta para 

la inclusión social, así como el aumento de la cooperación internacional en apoyo a la interoperabilidad y 

robustez de las redes internacionales de telecomunicaciones; 

 

7. Alentar a los Estados Miembros de la OEA a que intensifiquen la cooperación horizontal y el 

intercambio de información, experiencias y buenas prácticas entre ellos en las telecomunicaciones/TIC con 

el apoyo de la Secretaría de la CITEL. 

 

8. Solicitar a la Secretaría de la CITEL que informe a la Asamblea General, en su cuadragésimo 

noveno período ordinario de sesiones, sobre la presente resolución, cuyas actividades estarán sujetas a la 

disponibilidad de recursos financieros en el programa-presupuesto de la Organización y otros recursos. 

 

 


